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I)CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08 DE MARZO DE 

2022 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 08 JASYAPY 2022-me 

 

 El Jurado resuelve aprobar por unanimidad del acta de la Sesión Ordinaria del 08 de 

marzo. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

1) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 
 

1a) Causa n.º 261/2021 caratulada: “Evaristo Núñez Paiva c/ ABGS. ARMANDO MENDOZA, Juez 

Penal de Garantías n.º 01 de la ciudad de Coronel Oviedo, Circunscripción Judicial de Caaguazú y 

FERMÍN SEGOVIA VILLASANTI, Agente fiscal de la Unidad Penal n.º 02 de la ciudad de Coronel 

Oviedo, Sede Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Acusación”.  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento y tener por desistido al Sr. Evaristo 

Núñez Paiva, en consecuencia, Archivar la causa. 

 

1b) Causa n.º 269/2021 caratulada: “Abgs. Federico Hutteman y Alfredo Enrique Kronawetter c/ ABG. 

ALICIA MARÍA AGUERO, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la 

Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Adan Alessio Ayala Garcete y otros s/ Robo Agravado y otros (Causa n.º 

212/2021)”.- 

 El Jurado resuelve hacer efectivo el Apercibimiento y tener por desistidos a los Abg. 

Federico Hutteman y Alfredo Kronawetter, en consecuencia, Archivar la causa. 
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1c) Causa n.º 275/2021 caratulada: “César Francisco Delgado c/ ABG. ANDRÉS ARRIOLA, Agente 

Fiscal de la Unidad Penal n.º 01 de la ciudad de Filadelfia, Sede Fiscal del Departamento de Boquerón 

s/ Acusación”.  

 

Expediente caratulado: “César Francisco Delgado s/ Incumplimiento del Deber Legal Alimentario”.- 

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento del Sr. César Francisco Delgado, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

2) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO MBOHEKOJOJA 

MBOHAPE 

2a) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho 

en la causa n.º 152/2020 caratulada: “ABG. ANA GRACIELA AGUIRRE NÚÑEZ, Jueza Penal de 

Liquidación y Sentencia de la ciudad de Pedro Juan Caballero, Circunscripción Judicial de Amambay 

s/ Enjuiciamiento”.  

Expedientes caratulados: “Ministerio Público c/ Nicolás Cano Centurión, Oscar Bordón Blanco, Pedro 

Anastacio Gauto Álvarez y Alexandre Leguizamón s/ Liberación de presos, Asociación Criminal, Frustración de 

la persecución y ejecución penal, Producción mediata de Documentos no Auténticos de Contenido Falso y 

Reducción en esta ciudad”.- 

 El Jurado resuelve hacer lugar a la apertura de la causa a prueba, en atención a las pruebas 

pendientes de diligenciamiento y fijar fecha para la realización de la audiencia. 

 

 A consideración del pleno, la audiencia fue fijada para dentro de 15 días. 

 

3) ESTUDIO DE RECUSACIONES – KUATIA ÑEHESA'ỸIJO MBOTOVE REHEGUA 

 

3a) Incidente de recusación con causa contra el Vicepresidente DR. JORGE BOGARÍN ALFONSO en 

los autos n.º 33/2021 caratulados: “Abg. Pedro Efraín Alegre Sasiain y Partido Liberal Radical 

Auténtico (P.L.R.A.) c/ ABG. CYNTHIA PAOLA LOVERA BRÍTEZ, Jueza Penal de Garantías n.º 3, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Pascual Benítez Barrientos y otros s/ Producción de Documentos no Auténticos y 

otros”.- 
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 Por unanimidad, el Jurado resuelve el Rechazo de la recusación planteada. 

En la presente causa se encuentran inhibidos: - Ministro Prof. Dr. Manuel Ramírez Candia - Ministro 

Prof. Dr. Alberto Martínez Simón - Dra. Mónica Seifart - Sen. Fernando Silva 

Juraron como miembros sustitutos en esta causa: - Ministro Prof. Dr. Cesar Garay - Senadora 

Hermelinda Alvarenga - Dip. Nac. Juan  Silvino Acosta - Dr. Cesar Rufinelli 

 

3b) Incidente de recusación con causa contra el Miembro DR. HERNÁN DAVID RIVAS en los autos 

n.º 33/2021 caratulados: “Abg. Pedro Efraín Alegre Sasiain y Partido Liberal Radical Auténtico 

(P.L.R.A.) c/ ABG. CYNTHIA PAOLA LOVERA BRÍTEZ, Jueza Penal de Garantías n.º 3, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Pascual Benítez Barrientos y otros s/ Producción de Documentos no Auténticos y 

otros”.- 

 El Jurado resuelve el Rechazo de la recusación por unanimidad. 

En la presente causa se encuentran inhibidos: - Ministro Prof. Dr. Manuel Ramírez Candia - Dra. 

Mónica Seifart - Sen. Fernando Silva Facetti - Dip. Nac. Rodrigo Blanco 

  Pasan a conformar el Jurado como miembros sustitutos: Sen. Hermelinda Alvarenga - Sen. Enrique 

Bacchetta - Dip. Juan Silvino Acosta y Dr. Cesar Rufinelli 

 

3c) Incidente de recusación con causa contra los Miembros Dres. Raúl Torres Kirmser, Cristian Daniel 

Kriskovich y Adrián Salas Coronel en la causa n.º 80/2019 caratulada: “Abg. María Belén Whittingslow 

Castañe c/ DR. LINNEO AUGUSTO YNSFRÁN SALDÍVAR, Miembro de la Quinta Sala del Tribunal 

de Apelación en lo Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Cristian Daniel Kriskovich de Vargas c/ María Belén Whittingslow Castañe s/ 

Indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual”.- 

 

 El Jurado resuelve declarar inoficioso el estudio y resolución de la recusación con causa, 

planteada por la acusadora. 
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4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO HA TECHAKUAA 

HAĞUA 

 

4a) Causa n.º 80/2019 caratulada: “Abg. María Belén Whittingslow Castañe c/ DR. LINNEO 

AUGUSTO YNSFRÁN SALDÍVAR, Miembro de la Quinta Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil 

y Comercial de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Cristian Daniel Kriskovich de Vargas c/ María Belén Whittingslow Castañe s/ 

Indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual”.- 

 Con la excusación del Ministro César Diesel, el Jurado resolvió el Rechazo in límine de la 

acusación y el Archivo de la causa por no encontrase indicio de mal desempeño en la 

conducta del Magistrado Linneo Ynsfrán. 

  

4b) Causa n.º 42/2020 caratulada: “Carlos Jorge Villalba Orrego y otros c/ DR. GUILLERMO CASCO, 

Miembro de la Segunda Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Denuncia”. 

Expediente caratulado: “César Brizuela y otros c/ T.E.I. de la Federación Paraguaya de Tenis de Mesa s/ 

Nulidad de resolución”.- 

 El Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y el inicio de un Enjuiciamiento Oficioso Sin 

Suspensión, por encontrarse indicios de mal desempeño en la conducta del Magistrado 

Guillermo Casco. Fiscal Acusadora designada: Abg. Carmela Ramírez. 

 

4c) Causa n.º 119/2021 caratulada: “Pablina Ávalos Aguero c/ ABG. EDGAR TORALES GAMARRA, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 06 de Ciudad del Este, Sede Fiscal del Departamento de Alto 

Paraná s/ Acusación” 

Expediente caratulado: “Investigación fiscal s/ Supuesto hecho punible contra el Patrimonio (Art. 187 – 

Estafa)”.- 

 El Jurado resolvió el Rechazo in límine de la acusación y el Archivo de la causa por no 

encontrase indicio de mal desempeño en la conducta del Agente Fiscal. 
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4d) Causa n.º 31/2020 caratulada: “Abg. Patricio Gaona Franco c/ ABG. TERESA SOSA LACONICH, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 20, Sede I de la Capital s/ Acusación” 

Expedientes caratulados: “Patricio Gaona Franco s/ Acoso Sexual” y “Teresa Sosa s/ Amenaza”.- 

 

 El Jurado resuelve el Rechazo in límine de la acusación particular, por ser notoriamente 

improcedente. 

4e) Causa n.º 95/2020 caratulada: “Abgs. Elsa Arellano de Villamayor y Mirian Maidana Bogado c/ 

ABGS. ANA C. GIMÉNEZ GONZÁLEZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de 

la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Ytakyry, Circunscripción Judicial de Alto Paraná y 

ERESMILDA ROMÁN PAIVA, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Itakyry, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “Comercial e Industrial Amambay Sociedad Anónima (Ciabay S.A.) c/ Beiger 

Sociedad Anónima s/ Medida cautelar de Intervención, Embargo Preventivo y Secuestro de granos” y “Comercial 

e Industrial S.A. (Ciabay S.A.) c/ Beiger S.A. s/ Obligación de dar cosa cierta”.- 

 El Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y el Archivo de la causa. 

 

4f) Causa n.º 355/2020 caratulada: “Abg. Oscar Wasmosy c/ ABG. SADY CAROLINA BARRETO 

TORRES, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Primer Turno de la ciudad 

de Paraguarí, Circunscripción Judicial de Paraguarí s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Ana María Salgueiro de Bilbao c/ Oscar Wasmosy y Fernando María Bilbao Gaona 

s/ Acción autónoma de Nulidad”.-  

 El Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa por no encontrarse indicios 

de mal desempeño en la conducta de la magistrada Sady Carolina Barreto Torres. 

 

4g) Causa n.º 356/2020 caratulada: “Andrés Emigdio Montiel Ojeda c/ ABG. MERCEDES VERA 

MONGES, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 01 de la ciudad de Paraguarí, Sede Fiscal del 

Departamento de Paraguarí s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Andrés Emigdio Montiel Ojeda s/ Supuesto hecho punible de 

Homicidio Doloso en grado de Tentativa, Frustración a la Persecución y Ejecución Penal y Violación de la 

cuarentena sanitaria – Causa n.º 548/2020”.-  

 El Jurado resuelve el Rechazo y Archivo de la causa por no encontrarse indicios de mal 

desempeño en la conducta de la Agente Fiscal Mercedes Vera. 

 

-5- 

http://www.jem.gov.py/


 
 

 
 

Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia. 

 

 
 

 

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder 
oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo. 

 
14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo  Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py   Asunción - Paraguay                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 
 

4h) Causa n.º 254/2021 caratulada: “Javier Arguello Dávalos c/ ABG. ELBIS BERNAL GÓMEZ, Juez 

Penal de Garantías de la ciudad de Filadelfia e Interino del Juzgado Multifuero de la ciudad de 

Mariscal Estigarribia, Circunscripción Judicial de Boquerón s/ Denuncia” 

Expediente caratulado: “Javier Arguello Dávalos c/ Rancho del Rey S.A. s/ Interdicto de Retener la Posesión 

– Causa n.º 73/2020”.-  

 El Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa. 

4i) Causa n.º 44/2021 caratulada: “Iván Alpidio Airaldi Franco c/ ABGS. AMILCAR MARECOS y 

CINTHIA GARCETE, Jueces Penales de Garantías n.º 02 y 05 de Ciudad del Este, Circunscripción 

Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia” 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Ronald Marcell González Benítez y otros s/ Privación de 

Libertad, Hurto, Extorsión, Coacción Grave y Cohecho Pasivo Agravado”.- 

Acumulado con:  

(*) Causa n.º 46/2021 caratulada: “Investigación preliminar” 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Gustavo Adolfo Vera Bertolo y otros s/  Cohecho Pasivo 

Agravado y otros”.- 

(*) Causa n.º 49/2021 caratulada: “Osvaldo Morínigo Maldonado c/ ABGS. CINTHIA GARCETE, 

Jueza Penal de Garantías n.º 05 de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial de Alto Paraná y 

AMILCAR MARECOS, Juez Penal de Garantías n.º 02 de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial 

de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Gustavo Adolfo Vera Bertolo y otros s/ supuesto hecho punible 

de Cohecho Pasivo Agravado”.- 

 El Jurado resuelve la acumulación de las causas y el Rechazo y Archivo de las mismas. 

 

5) ESTUDIO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEPYRŪ TEMBIKUAAREKA 

REHEGUA 

 

5a) Estudio y análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa en relación a la supuesta 

inacción de los agentes fiscales Abgs. Erico Avalos y Marta Leiva en la investigación de delitos 

ambientales relativos al cauce hídrico del Arroyo Guazú.- 

 

 El Jurado resuelve iniciar la investigación preliminar previa en relación a los que 

intervinieron en la causa, para luego requerir los informes respectivos. 
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